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PRÓLOGO 

Con especial satisfacción acepté prologar este valioso trabajo de 
investigación, a pedido de su Director, el Profesor Carlos María Vassallo, 
para ser llevado a la estampa. Es el resultado de una tarea seria, que 
tuvo su inicio a partir de la convocatoria de Proyectos UNDEFI 2019, 
por Resolución Rectoral 285/2019, a través de las labores que realiza el 
Instituto Nacional de Derecho Aeronáutico y Espacial. 

Como Director de la Carrera de Especialización en Derecho Aeronáutico, 
Espacial y Aeroportuario que se dicta en dicho Instituto, pocas cosas 
son más agradables en el plano académico que ver los frutos de la 
siembra llevada a cabo durante dos años, en una labor que no solo es 
trascendente en sí misma, sino por la apertura a nuevas reflexiones y 
futuras investigaciones que plantea, en un tema de constante actualidad. 

El título "Seguridad operacional y políticas públicas para la prevención y 
mitigación del riesgo aviario en aeropuertos civiles y aeródromos militares 
por equipo de investigación INDAE (UNDEFI 2019)" del trabajo que sigue, 
es demostrativo de la importancia que tiene analizar los distintos aspectos 
de esta cuestión, que es un antiguo desafío desde que comenzaron a 
operar en el mundo las aeronaves con motores a reacción, tanto para los 
pilotos de las mismas cuanto para los aeródromos o aeropuertos en las 
que operan. 

Quienes se acerquen a las páginas que siguen se encontrarán con un 
trabajo que enaltece a quienes lo realizaron y a su Director, acreedores 
asimismo a la sincera felicitación que merecen por haber logrado este 
resultado y esencialmente, porque contribuye a la investigación jurídica 
del Derecho Aeronáutico en muy alto nivel. 

'· 
Dr. Mario O. Folchi 

Buenos Aires, septiembre 2021. 
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